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LA PLATA, 

VISTO: 
Lo actuado en Expediente N* 4061-074256/09, en el cual a fs. 1 la 

Dirección del Jardín Zoológico solicita se autorice el Alta por nacimiento y Baja por muerte del 

Patrimonio Municipal, de los semovientes detallados a fs. 2; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo dispuesto en el Reglamento General del Régimen 
Patrimonial, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”.- Dése de Alta por nacimiento en el Patrimonio Municipal, a los semovientes 

detallados a continuación: 

CODIGO N* EJEMPLARES . MOTIVO CANT. |V.UNIT. |V.TOT$ 
IDENT | | 

8.7.0 Antílope eland __ | Nacímiento 3000 
8.7.0 Carpincho - Nacimiento 600 
8.70 _| — Cievo axis Nacimiento 250 

8.7.0 Muflón de Nacimiento 200 

Córcega _ 

ARTICULO 2”.- Dése de Baja por muerte del Patrimonio Municipal, a los semovientes 
detallados a continuación: 

CODIGO _| N*IDENT | EJEMPLARES MOTIVO CANT. | V.UNIT. V.TOTS 
8.7.0 2205 Ciervo axis Disfunción 1 — 250 

esofágica 

8.7.0 1401 Puma Neoplasia 1 — 

— genitourinaria | 

923 Tortuga de tierra_ Neumonía __ 11 — 3 

ARTICULO 3%.- Por intermedio de la Dirección del Jardín Zoológico comuníquese los 

movimientos patrimoniales en la forma de estilo.- 

ARTICULO 4”.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gestión 
Pública.- 

ARTICULO 5”.- Regístrese, comuníquese a la Dirección del Jardín Zoológico y a la Contaduría 

General, publíquese y archivese.- 

sE ALBER TU CAMPANARO 
SECRETARIO 

SECRETARIA GESTIÓN PUBLICA 
Municipalidad 0€ La Plata 


